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D E L J L P R O V I N C I A D E L E O N . 

Se ausbribe m l i i RBiiaooion ca ía do D. José (T . lítooNui),—gallo da l ' laturíai , u." 7,—á ÜO rs. al ario, 50 el surneitre y 30 el trimestra «a la capital. 
- Los ániiuoios 'ae inser tarán A laeiio real linea para los sascritores y uu rea! línea ¡mía los rim ao lo sean. 

"Uíégn que los Srcs. Menldes y Secretarios recibm los nimtrot del linle-
l i n i/ae correspmdm i t l distrito, dtspondrchi que se /ije uti ejemiildr en el sitio 
4e costtmbre. donde ••ptrnumtcirá hasta el recibo del;immero siguiente. 

• • Lós-Seeretiirios cuidarán de conservar los Boletines cideccinnadas oriiena-
danienié ''ptira stt encuadernucioii que deberá verificarse cada áilo. León 1(1 dt 
Selicmbrt de 1880.—GCNAM ALJS.» 

mDEM.1 DEL TOSEJO-DE miSTROS. 

S. M. I;i Reina nuestra Scrto-
r* [Q. 1). G ) y su aiigii;t¡i Hetil 
fairitlia óautiiiúaá en •'el.'RcaJ'Sitio 
do S.m Ililcfonsa sin novedad en 
su iin[iui;tanta saluil. 

DEL GOBIERNO. DETROVINCU'. 

El Sr. Gobernador eclesiás
tico 'lie esta Diócesis, Sede va
cante, lia iíiipelrado el auxilio 
de mi aiiloridad con el objeto 
de corregir la volunlaría in
fracción del precepto diviuo 
((iicbrantaií» por algunos labra
dores, artesanos' y. menestra
les," (|uc se ocupan lúbricamen
te: y coa escándalo en el. tra
bajo personal en- los domingos 
y demás (lias de precepto, sien
do inútiles las amonestaciones 
dirigidas por los curas párro
cos con el fm de hacer que ce
se tal abuso. 

fiii su virtud, he acordado 
encargar á las anloridades lo
cales de la provincia no . con
sientan que en sus respectivas 
demarcaciones SG trabaje en 
público los dias de liesla en 
que no esté dispensado el po-
dcr .hacerlo, lo cual está prohi
bido .por las leyes y por lo ge
neral se halla también repetido 
y coosicnado en las ordenan
zas do íos pueblos. Si en algún 
caso urgente fuese rndispensa-
iile el trabajo personal, se ha

brá de obtener el competente 
permiso del .Alcalde, (jnien le 
concederá, justilicada que sea 
la necesidad y previa la licen
cia de la autoridad eclesiástica 
ó del p á m m Los contraven
tores serán, castigados á tenor 
de lo que proceda y tenga Ju
gar, según las circilnstancias 
que concurran. " . 
' León 28"de'Julio de 1863. 
— J o s é M a i i a de Cossio. 

Sla. Maria dsl Páramo. 
Berc.ianos . " . . 
Sla Maria (le la Isla. 
Solo de la V e g a . . . . 
•Villámiova. . " . 
Villaznla' . . . . 
Valdcf nenies. . . 
Urdíales 
Zules. . . ' . . . 
Villaráotilán. . . . 

.Niiin,2(V0 

Ropail i iniei i l i is formailos pol
las Juntas resper.livas'de los par-
lidíis «lo La'(¡.iiíi 'za, Pirnl 'r .Tnila y 
Viilarr.'nVca uulrc los Ayuuta i i i i e i i -
tos do los ÍIIÍMUUS,;.con olijoto de 
cubrir las atoncioiii'.s du los Juzga
dos «» o! iifi» IU Uial ecomimico, 
seguii los picsupui.slos aproliados 
por el j r . ü o b e n i a d o i ' . 

d e L a f í a ñ c z a . 

CliOTA ASUAI.. 

AYUNTAMIENTOS. Hralvs. Cúm. 

LaBafiraa. . . ' . . 
Alija . 
^Andanzas.. . . . . .' 
liuslillo 
Ciislrillo y Velilla. . . 
O.islrocalboo.. . . -. 
Cuslrocoalrigo. . . . 
lebrones.. :. . . . 
Uestiiana.. ' ' . . . . 
laRUiia Oulga. . . . . 
Ligiiiialde Negrillos. . 
l'alacios do la Vaklúérna. 
l'otiladura de Pelayo ü . ' 
Poiih-iq. . . . -. 
üuinlana del Marc<) . 
yuinlaiia y Congoslo. . 
llegueras.. . . . . . 
Riego . . . .* . . 
Itoperuelos. . . . . 
San Adrián. . 
S Cristóbal dePolanlera. 
S. Esteban de Nogales; . 
S. Pedru de Strnaao». . 

92X i l : 
5S;¡ 30 
ÍSI as 
sol OÍ 
isa ai 
i l i <s 
"1)6 62 
296 7t 
m 23 
soa i 0 
6:H 52 
229 08 
237 10 
4IN 18 
172 Oí 
377 73 
202 60 
473 72 
523 61 
200 10 
827 ¡SO 
4S0 \ i 
lílü 3 i 

313 
4.3S 
237 
72li 
I 6 « 
343 
198-
324 
n a 
391 

• ' • Total. : 13.803 53 

F'a.i-ti.clo j i i < U o i a l 
de l ' onfe r ruda . 

m «« 
.9;-.í 78 
Dio 06 
271 21 
467 .36 
728 63 
408 84 
510 57 
2(¡8 30 
808 81 

Ponfsrrada, . . .' . 1,131 36 1 
Alvares Oíü 36 . 
Raí ríos do Salas. . 
Ilembibre. . . . 
tíorrenes 

i (¿ibjnás-Raras. .• . 
! üislrillo de Cabrera, 
j Dáslropoilanie." . . 
| Colinnbrianos. . . 
! Congosto 
¡ Cubillos. . > . . 
; liiiciiiedü.. . . . 

Pulgoso'' . . . . . 596 72 
I V e s n e d o . . . . . • 274 36 ' 
Igüeña. . . . . . 603. 96 
l.a;,'o de Carueedo. . . 
.Muliila Seca.. . . . . 
Noceda. . ' . ' . • . , 
Paramo del Sil. . . . 
Priarauza: . . 
l'nenle Uoraingo l'loveí . 
S. lislebun de Valdueza. 
SÍRlleya 
Toral ..líe Morajú . . 
Toretio 

472 42 
«28 21 
Sil» 12 
1 Í S 46 
520 7:¡ 
6¿i> 57 • 
633 SI 
938 50-
507 06 
788 09 

Total. . . . 15; 117 • 

b a r t u l o f i o V x l l a -
fn inca del Uierzo. 

Arpauza. . . . 
Beríanga.'. • . 
Ilalboa. . . . 
Hárjas 
Cajnponaraya. • 
Gorullón.. ' . . 
Candía. . • , 
Cacabelos. . . 
Carraeedelo.. 
Fabero. . . 
Saucedo. . . . 
Trjtvidclo.. . . 
Üiiiic'ia . . . 
Poí-íeli de Vgutb'r. 
P*ri3ías6i. • • 

. 1,101 60 

. SIS 40 

. 615 60 

. 777 60 

. 810 > 

. 1,2!I5 » 
1,198 SO 

. 1,263 60 

. 1,004 40 
. «42 40 
. ,68« SO 
: 907 20 
. 1,101 61) 

.615 60 
907 20 

939 
777 
93» 

l.,23l 
1,231 
2,592 

60 
60 
«li 
20. 
áo 
i i i 

Paradasoca- . . . 
Valle de l'inolledo. . 
Villadecaiips . . . 
Vega de' Valciren '.; 
Vega de Espinareda. 
Villafrauca. . . . 

Total. . . . . 21,33'2 O'J 

Y se.inserta en este j i e r ió i lko 
oficial p i t ra conocimiento de h < 
expresados Ai jún lamien tos . ,y d 
fin de que concurran á s . i lvei i l t ' r 
sus respectivos Éttpos en las flepn-
s¡lnrín,i 'dclo.s indicados Jnzi/ados. 
l e ó n 29 de Jul io de 1 8 8 » . — JU.-.J 
Alai ia de (Cossio. 

• " • — « n i i tum 

• • .]Vl'IxVA.Ís». 

D. Josi Síaria de Cossio, Gobernador 
¡le la prumticiu. 

llago saber: Que por 1).. Teodoro 
Alonso, apodéralo de 1). I ! . liuiz .\fen -
no y compañía, vecino de V.illadolid, 
réndenle en esla capilal, calle de la 
."lalen'a iniai. 12, de edad de 33 años, 
profesión conlrasle de oro y piala, se 
lia presenlado en la sección de l'onienl i 
de este Gobierno de provincia en el di.i 
28 del mes de la M í a , á las doce de. 
su mañana, una solicitud de regislra p i 
diendo dos pertenencias de l,i mina d •. 
plomo argenlifero llamada [.a Mercales, 
silo en lénnino realengo del piu;bl;i i1..-, 
bímeara. Aviiatamiéalo de. idem, al si-
lio de Val .María y" linda al N. con el si-
lio de Val Maria, al S. con monle Col -
machón, al O. lierra de Francisco A l -
varez y al P. con Peña liria; .hace ! . i 
designación de las citada.-idos perlenen-
cías en la forma siguiente: se lendrii por 
pimío de partida el sitio de lacalicnla, 
desde el sé medirán en dirección íS. 150 
mell os, al S 50, al O. 150 y al P. 450 
lijándose las correspondientes estacas. 

• Y,habiendo hecho constar oslo ¡ule-
rosado ((ue tiene realizado' el depiisiio 
prevenido por la lev, he admiíido por 
decreto de esle dia la présenle soliiiítnd, 
sin perjuiciode tercero; loqin; se anun
cia por'medio del présenle para.i|ua en 
el lénnino de sgsenladiasconlados des
de la fecha de esle ediclOi puedan pre-
senlar en este (¡oliiernó sus oposiciones 
los que se consideraren con derecho al 
iodo (i parledel lerreno solicitado, segwii 
lireyiene el articulo 24 de la lev de a i i n » ^ 
neria .vigente., León 28 de i v S Í W i i i w ^ * 
1863.—José Mur ía de Costió, .••'14 
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EELACION nominal (lelos individuos de tropa declarados inutilinidos, sejim las órdeim vii/enlss á comemenda do la gloriosa campaña de Xfrica, con expresión de clases, pimíos de residencia y cantidades que Ies correspon
den percibir deducido lo que se les ha adjudicado por donaticos especiales ¡¡ en las distribuciones anteriores. 

CUPOS Y CLASES. 

Regimiento infantería de Saboja.. . . . 

Idem de Zamora 
Idem . 

ídsm de Iberia 
Butalloncazadores do Alvn de Tormes. . 
Tercer Regimiento montado de Artillería. 
Cuarto Kegimknto á píe idem 

Soldado. 

NOMBRES. 

Manuel Taranilla Alvarez. 

José Sanche: Rodr íguez. . 
Ju l ián Tascon González.. 
Cándido Fernandez J l tarez 
Manuel Fernandez Gómez. 
J o s é María López. . . 
Basilio Fernandez Fierro. 

Puesto para donde han 
recibido 

sus pasaportes. 

Vilíamartíu. 

Aleje 
Matn de Curueño. 
Trascjistro. . . 
León 
Valle do Finolledo. 
Tabunedo . . . 

Canliiladiis . 
que les corresponde. 

Reales. 

2600 

5200 
2Ü0O 
2M0 
2B00 
2600 
2000 

Suma. 

Importe h Deducciones 

fií. rón 
OBSERVACIONES. 

Comprendido en la Real orden de 19 del anterior 
por-haber recibido 1200 reales en la Dirección Militar. 

En ideiü idem. 
En idem idem por idem idem. 
En idem idem por idem idem. 
En idem idem por idem idem. 
Kn idem idem por idem idem. 
En idem idem por idem idem. 

Yalladolid.26 de Julio 1863.=E1 Brigadier Coronel Gefe de E. M., Miguel de la Puenlc.=V.° B.»—P. A. El C. 2.° Cabo, Otero. 
Castilla la Yieja.—Es Copia.—El Brigadier Coronel Gefe de E. M., Miguel de la Puente. 

=Hay un sello que dice Capitanía General de 
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PRIMER RtiiMIENTO DE INGE.VIEROS. 

PROVINCIA DE LEON. 

Relación ile los individuos de la expresida provincia que fueron 
baja en el aAo próx imo pasado de 1802, y tienen á su disposición 
cti la caja de este Regimiento las cantidades que so detallan á con
t inuación procedentes de sus alcances. 

Pueblos de 
su naturaleza. 

Hozoa.. . 

Corporales. 

Motivo I 
de la baja.! 

Clases. 

Falleció. 

Idem. 

¡Soldado 2.• 

Idem. 

Nombres. 

Miguel Gutiérrez Bueno 

Antonio Alvarez. 

TOTAL. . . 

Rs. ea. 

20 14 

80 71 

100 85 

Los interesados ó sus herederos, podrán cobrar sus respectivos c r é 
ditos do las dos maneras siguientes: 

1. " P r e s e n t á n d o s e en la caja ilo este Regimiento pcrsonalmenlo ó 
por medio de persona autorizada con carta suya en que el Alfaide del 
pueblo acredite la lirma por medio do certificación sellada con el sello 
del Ayuntamieulo. Un'el segundo caso la certificación del Alcalde 
espri 'sará además que el que lirma la carta es padre, madre, ó here
dero del finado. 

2. * Avisando'en carta autorizada con los roquisilos expresados, 
el conducto pm- dónde quieren que el Regimiento les l ibre sus crédi
tos. Madrid t w d e Julio de I S l i ó . — V . - B .*—El Brigadier Coronel, 
A n g i d o . — E l Coronel Teniente Coronel Mayor, Joaquín i i u i z dei 'ons. 

L 

Uaceta de] 17 de Julio.—Núm. 193. 

MINISTERIO DE I k GOBERNACION. 

JHreccion general de flcncficcncia y Sa-
niüad.—Negociado i . ' 

Con esta feobn digoal Ministro de 
Grnciii y Justicia lo que signe: 

• Kx'cmo Sr : el Consejo de Sani
dad del Ueino.d qnieuse pasoen con
sulta uvi'i comunicación de la Acade
mia, de Medicina y Cirugía d t í ' IW-
ceionandativa ti ' la consideración de 
du-lio cuerpo en sus funciones con-
sulliviiñ, ha manifestado lo siguiente: 

'Kxerno Sr.: En sesión de ayer 
aprob.i este Consejo el dictutnea desti 
.Sección primera que á continuuciün 
se inserta: 

I.a Sección se ha enterado de la 
comnnicacií n de la Academia de Me-
dicinn y Cirugía de Barcelona, en que 
ínaniíie.sla io conveniente que seria 
dispusiese el Gobierno queias \cade-
inias se ocupen tan solo de las cuestio
nes rm'vlic Mega'.oa que tengan por 
conveniente cunsu liarlas las Audien
cias deí distrito respectivo, cesando 
I JS Juzgados de primera instancia de 
demandar su intervención como lo es 
tdn haciendo, ya pretendiendo que 
obren activa mente, ya consultándolas 
en o'tra" ocasiones. La Academia ha 
co ver que el régimen propio de este 
gónero de corporaciones no permite 
los act'js personales que en ocasiones 
exigen les Jueces, como si pudieran 
disponer de les Académicosd i la pro 
pia suerte que disponen de los Médi
cos forenses dependientes de sus Juz 
g-ados: advierto que ya en el pasado 
• ñ o de 18G0 tuvo necesidad de hacer 
presente al Regente de aquella Au
diencia los ineonvenientes que ofre-
oia tal niado de proceder, cuya 
«¡ueja produjo una circularencomeu-
dando á los Jueces que guarden A la 
Academia las debidas consideraciones 
y tengan en cuenta lo especial de su 
misión: y en vista de lo prevenido en 
ei t l t . 1. , regla U del art. 1 ' del re
glamento de WEeal Academia de Me

dicina de Madrid, termina pidiendo, 
como viene dicho, que las Acade
mias de provincia se ocupen solamen
te de las cuestiones mt!d¡co-!eg¡i¡es 
que las consulten las Audiencias. En
cuentra la Sección muy fundada la 
solicitud déla Academia de Medicina 
y Cirugía de Barcelona; y conociendo 
bien, cómo conoce, los inconve
nientes que producen su queja, pro
pondría desde luego se consultara al 
Gobierno en el sentido que desea la 
referida corpnracion científica. Pero 
es el caso que la inconveniencia i n 
disputable que resulta dirigiéndose 
los Jueces de primera instancia á las 
Academias, como pudieran hacerlo 
respecto á un solo facultativo sujeto 
á su dependencia, es, muy de temer 
que vaya tomando creces, léjos de 
remediarse A la sembra del art. 25 
del Keai decreto de 13 de Mayo d i 
timo, orgánico del serviciomédico-fo-
rense. Efectivamente, según su letra, 
aun cuando los Jueces de primera 
instancia tienen un médico ú su dispo
sición para asesorarse en los asuntos 
médico forenses (art. 2. ' ) . no obstan
te hallaroe además en sus atribucio
nes (art. 10) reclamar la cooperación 
de uno ó mas facultativos cuando lo 
estimen necesario: y A pesar, en fin, 
de furmar los Módicos forenses de ca
da grande población un cuerpo de que 
podrAn valerse los Jueces para aquello 
que le encomienden (art. 24) todavía 
el mencionado art. 25 entrega todas 
las Academias de Medicina A la vo -
Ion tad do los J ueces de primera instan
cia La Sección no pueoe ménos de ad
vertir al Consejo, por si estima opor
tuno hacerlo presente al Gobierno de 
S. M. , que el buen orden en este asun
to e.\igiria limitar las funciones mé
dico-forenses dé las Academias de Me
dicina áservir de auxiliares cada cual 
A la Audiencia de su respectivo dis
tri to, y ¡a de Madrid además á los 
Tribunales superiores. 

De esla suerte no se darla el caso 
de que un Juez de primera instancia 
acuda é una Academia en lugar de 
hacerlo al Médico forense que corres-
poude; mandándola, no siempre con 

Ja atención que es debida, proceder y 
¿ ejecutar reconocimientos, autopsias 
y otros servicios individuales, impro • 
pios de una corporación que por su 
índole misma ha de reducirse casi 
exclusivamente al desempoitodefun-
ciones consultivas. Por lo menos con
sidera la Sección, como de necesidad 
impresciüdible, que por el Ministerio 
de Gracia y Justiciase disponga en 
primer lugar que los Jueces de p r i 
mera instancia solamente acudan A 
las Academias de Medicina para 
asuntos consultivos despnes de ha
ber emitido su díctámen el Médico 
forense y cualquiera otro facultativo 
quebayan estimado conveniente ha
cer intervenir, y además de esto que 
on el caso de necesidad del auxilio 
de sus luces le reclamen por conduc
to del Regente de la Audiencia del 
distrito A que el Juzgado y la Aca
demia corresponden. . 

De esta suerte entiéndela Sección 
que pudieran atenderse las fundadas 
razones en que apoya su solicitud la 
Academia de Medicinade Barcelona, 
poniendo en armonía el art. 25 del 
referido Real decreto de V i de Mayo 
anterior con loque exigen la buena 
administración de justicia y losespe-
ciales objetos de las Academias médi
co-quirúrgicas n 

Y habiéndose dignado S. M . re
solver de acuerdo con lo informado 
porel citado Cuerpo, lo comunico A 
V. E. de Real drden á fin de que, f-i 
lo juzga oportuno, dé las instruccio
nes convenientes A las dependencias 
de ese Ministerio de sn ditrno cargo.» 

De la propia Real Orden lo tras
lado á V . b. pura su conocimiento. 
Dios guarde h V. S. muchos años. 
Madrid 20 de Junio de 18')3.—Vaa-
monde.—Sr. Gobernador de la pro
vincia de 

Gacela del 24 do Julio.—Núm. 203. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACION. 

E E l t DECRETO. 

En el expediente y autos de 
competencia suscitada entre la Sa
la primera de la Audiencia y el 
Gobernadordo la provincia de Ovie
do, de los cuales resulla: 

Que í ) . Bernardo Alvarez Ter
rero interpuso entro el Juez de 
primera instancia de Pola de Lena 
un interdicto, que. pidió que se 
sustanciara sin audiencia de los 
despojantes, «n queja de que I ) . 
Carlos Rrigui l le t y Juslo Mala l ia-
hian entrado con operarios y hecho 
excavaciones en un prado y here 
dad de la pertenencia del quere-
l lanlo: ' 

Que admitido y sustanciado se
g ú n se solicitaba el interdicto, ha-
iiiendo recaído auto reslilutnrio ó 
interpuesta apelación por Rr igu i 
llet para ante la Audiencia deOrie-
do, pasaron á la Sala primera |os 
autos; y el Gobernador, cnnforino 
con el Consejo de provincia é invo
cando la legislación de Minas, en
tabló competencia en considera
ción A que los actos de Rrigui l le t 
no lenian otro ca rác te r que el de 
reconocimientos hechos en busca 
de mineral: 

Que la Sala resistió el requeri

miento sosteniendo que el prado 
donde había entrado Br ign i l l e l a ra , 
como tudos los de su clase, c u l t i 
vable y cultivado, y que no habien
do obtenido previamente licencia 
ni del dueAo ni de la Autor idad 
administrativa para hacer excava
ción, sus actos estaban fuera de las 
prescripciones de la ley: 

Y que habiendoresistidoel Go
bernador, de acuerdo con el Con
sejo provincial , r esu l tó la presen
te competencia. 

Visto el art . O." de la ley de 
Minas vigente, según el cual nádic 
(itiede hacer calicatas en Ier ren» 
de propiedad particular deificadoá 
pastos sin que preceda licencia del 
d u e ñ o ó la del Gobernador en el 
caso único que aquel la niegue, ó 
de que trascurran dos meses sin 
otorgarla. 

Considerando que la Autoridad 
judicia l so c i rcunscr ib ió en el pre
sente caso ¡i d i s p e n s a r á la propie^ 
dad privada la protección que ha 
puesto exclusivamente á su cargo 
la ley, y en la forma do inlérdie lo 
de recobrar por ella, prescrita con
tra una violación tan patente dn 
dicha propiedad como la do hacer 
calicatas de un terreno sujeto á la 
misma y dedicado al pasto sin la 
prévia licencia del dueflo en su ca
so ó del Gohernador: 

Considerando, por ello, q u e l á 
referida Aulur idad, dando l u g á r a l 
inler'dicto que ocasionó esla com
petencia, es evidente que liincionó 
en el circulo de sus l'acullades sin 
prejuzgar nada que perjudique á 
la adminislral iva, ni causar por 
tanto un verdadero conflicto entre 
ambas que pueda ju- t i i iear el uso 
del remedio de la compelencia, so
lo oportuno y legal cuando las fun
ciones de una y o Ira Autoridad 
choquen entre si; 

Confurinánilome con lo consul
tado por el Consejo de Estado en 
pleno, 

Vengo en decidir esta compe
tencia á favor de la Autoridad j u 
dic ia l . 

Dado en San R lefonso á doce 
de Julio de mi l nchocientos sesen
ta y l i e s . — E s l á rubricado de la 
Real m a n o . — l i l l l i n i s l r o d é l a Go
bernac ión , Florencio R o d r í g u e z 
Vaamonde. 

DE LOS AYUNTA51IENTOS. 

Alcaldía constitucional i e 
Valle de Finolledo. 

El repartimiento de la contribución 
territorial de esle Ayunlaraienlo para 
el afio económico de 1863 al de 1864, 
se hallará de manifiesto eu la Secretará 
del Ayuntamiento por espacio de. ocho 
días desde la inserción de este anuncio 
en ei Boletín oficial de la provincia, pa
ra que los interesados puedan en dicho 
.término reclamar de agravios por error 

'¡••ik 
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en laraplicacion del tanto ̂ or ciento qns 
tu servido de tipo parv el BeBalamien-
to de las cuotas fíidividgali-s. Valle 
deFinolledoB d^Julio de Í863.=Mi-
guél ds h Fiicite. 

i Alcaldíaconstiludonal de 

Berlanga. 

El; repartimiento de la contribución 
territorial de este Ayunlamieiilo para 
el aiío económico de 1863 al 1861. se 
bailará de manifiesto en la Secretaría 
del Ayuntamiento por espacio de diez 
días desde la inserción de este anuncio 
en el Boletín olicial de la provincia,, pa
ra que los interesados puedan en dielio 
término reclamar de agravios por error 
en la aplicación del tanto por ciento 
iine ha servido de tipo para el señala 
miento de las cuotas individuales. Ber
langa 13 de Julio de 18t¡3.=Francis-
coPercz. 

A kaldla constitucional de 
Laguna de Negrillos-

Vi repartimiento de la contribución 
territorial de este' Ayuntamiento para 
el aüo. económico de 1863 al de 18(!í 
íe hallará de maniliesto en la Secretaria 
del Ayuntamiento por espacio de diez 
días desde la inserción de este anuncio 
en el Uolelin'olicial de la provincia, pa
ra que los ¡nlorcsados puedan en dicho 
•érmino reclamar de agravios por error 
en la aplicación del tanto por ciento que 
ha servido de tipo para el señalamienlo 
<le las cuotas individuales. Laguna de 
Negrillos Julio'21 de 1863 , = E I Alcalde, 
Isidoro Zotes.' 

Alcaldía constitucional de 
Columbrianos. 

El reparlimicnto do la contribución 
territorial de este Ayuntamiento para el 
año económico de 1803 al de 1861, se 
hallará de manifieslo en la Secretaria 
del Ayunlamienlo' por espacio de seis 
(lias desde la inserción de este anuncio 
en el Bolelin olicial dé la provincia, pa
ra que los interesados puedan en dieho 
térmiiw reclamar de agravios por error 
en la aplicación del tanto por cíenlo que 
ha servido de tipo para el señalamiento 
de las cuotas individuales. Columbria
nos 22 de Julio do 1863.=El Alcalde, 
Andrés Huella. 

Alcaldía constitucional de 
Camyonáraya. 

Terminada la rectificación «le 
los cuadernos de riqueza que 

. han de servir de base al íeparti-
, miento do la contribución de in-
'; «uiiebles por este municipio, en el 

aún fcunómieo de 1863 á 04, so 
l u c í s u l t r que su b a l l i r á n de ma-

nificsto eñ la casa consistorial por' 
el término de odio dias desde la 
inserción do este anuncio en el 
Boletín oficial de la provincia para 
que durante ellos puedan los con
tribuyentes hacer las reclamacio
nes que crean justas; pues pasado , 
dicho término, no serán nidos, 
Cnmponnraya2¿de Julio de 18(55 
— E l Alcalde, Juan Enr¡quez.= 
P. Á. y J . P., RamunPazy.Hivas, 

REGISTRO DE t,K PROPIEDAD 
D£ LA V í C l L L i . 

Continúa la relación de las inscripcio
nes defectuosas hatladas en los libros 
antiguos de este fíenistro formada en 
virtud de lo prevenido en el Real der 
creta de 30 Julio de 186Ü. 

ATONTAMIENTO DE VEUACERYERA 

, . ' Yuttc. • 

En 5 do Noviembre do 18iil ante 
D, Isidoro de la Sierra, Josefa c Isido-: 
rá üarcia. vecinas de Valle, otorgaron 
escritura de venta á favor de Antonio 
Alonso, su convecino, do varías lincas 
que por titulo de herencia le cWn'spoií-
dian en este pueblo; no consta el nú
mero, clase, sitios, cabidas y linderos; 
se tomó razón dicho dia y aflo, libro 2.", 
Klio 296. 

. Yegacervera. 

En 2 do Noviembre de 1852 aulo 
D. Isidoro de la Sierra, Pedro Canseco, 
vecino de Villalteide, olorgó escritura 
de venta -á favor de liei-nardino Canseco, 
vecino de Vogiicervera.' de varios' b'e • 
nes que por hereucia paterna lo corres-
pomlian en esle pueblo; uó consta el nú
mero, clase, sitios,, cabidas y linderos; 
se tomó razón en 2 de Diciembre de 
dicho iño, libro 2. ' , folio 393. 

Y i l k r . 

En 3 de Agoslo de 1841 ante Don 
Isidoro de ,la Sierra, Manuela'Gonzá
lez, vecina de Villar,' otorgó escritura 
de donación de lodos los bienes que le 

.corresponden á favor do su sobrina Ma
nuela Alonso; no consta el. número y 
clase de las lincas; sitios, cabidas y l in 
deros; se lomó.razon en 27 de Agoslo de 
dicho año, libro 1.", folio 315. 

En 6 do Julio de 1856 anle D. Ma
nuel Itohles Castañon Antonio Alonso, 
vecino deU'on. otorgó escritura devenía 
á favor de Manuel SuareZ y .Miguel 
id. , vecinos de Villar, de la hijuclá da-
terna y materna qtie le correspondió en 
esle pueblo; no consta el número, clase, 
silios, cabidas y linderos; se lomó razón 
en 8 de Julio de dieho año, libro 2. ' , 
Blioi '?». 

AYUNTAMIENTO DE VEGAQÜEMADA 

La Dehesa. 

En 12 de Marzo de 1809 ante Don 
Diego González Hocinos, Manuel é Isa
bel González, vecinos de la Mata, blur-
gáron escritura de venia á favor de Rai
mundo deCaslroy Doimngu Fernandez, 
vecinos de ta Dehesa, do un prado en 
térmimr de este pueblo;; no consta el 
sili'n y liiideros.se tomó razón en 12 de 
Junio de dicho año. Colección de Ayün-
taudíutes, libia 1.' , tolio 139. 

En 25 de Noviembre de 1822, snto 
D. Diego González Bocines. Francisco 
Fernandez Llamazares, vecino do Carba-
ial, otorgó escritura de venta á favor de 
Baltasar y Dominga López, vecinos de 
la Deberá',-, de nueve tierras y prados ra-
dicanles en lérmino de esle pueblo'; no 
constan los sitios, cabidas y linderos; se 
tomó razón. Colección de Ayuntamien
tos, libro 1. ' , folio l i a ' . . > 

' En 9 de Junio de 1835 ante D, Juan' 
Francisco Diez,-Santos Fernandez, ve
cino de la Dehesa, otorgó escritura do 
ventaá favor de Vicente Úrdoñez, vecino 
de üenícera. de cuatro heredades eri 
término de la Dehesa; no conslan los 
sílios, cabidas y linderos; se tomó razón 
en dicho dia. Colección de Ayunlámién-
tos. libro 5.', folio 18 vuello. 

En 15-¡le'Mano do I S i l anlc Don 
Inocencio Maleo, Alonso Carpintero, ve
cino de Carbájal,- otorgó eserilura de 
venia á favor de Baltasar López, vecino 
de la Dehesa,de una casa y varias fin
cas en término de e!.le pueblo; no cons
ta el número, clase, silios, cabidas y 
linderos; se tomó razón 2 i de Marzo dé 
dicho .alto, libro 1.", folio 353. 

En 2 de Octubre de IXiíj ante Don 
Inocencio Mateo, Tomás Fernandez, ve
cino de la Mata de la ltiva. otorgó es-
rriluradc venia á favor del). Blas Gonzá
lez, párrooodela D.lusa, llevarías lincas 
en termino de este pueblo; no consta el 
número, clase, silios, cabulas y linde-

,rós; se lomó razón en 15 de, dicho mes 
v año, libro 1.*, folio 356. 

:En 28 de Octubre de 1851 por Don 
Imelino González Hocinos, se espidió tes
timonio de la hijuela, que'correspondió 
á Antonia García, por defunción de su 
madre Victoria Qninlanilla, vecinos de 
la Uebcsa; no cous'.a el. número;-clase, 
silios, cabidas y linderos; se lomó razón, 
en 4 de Noviembre de dicho año, libro 
3,", fólio í l . 

En'5 de Abril de 18i3, Ana Luen
gos heredó diferenles bienes de sil hijo 
I). Blas González.'párroco de la Dehesa; 
no consta el núinero, clase, sitios, enhi-
dasy linderos; se lomó razón en 8 de 
dicho mes y año, libró 2.", folio o í . 

1.a Mata de la Riva. 

En 1.' de Agoslo de 1S00 ante Don 
Diego González Hocinos, Calixto Florez, 
vecino de Vegaijuemada, otorgó escii-
tura de venia k favor de Alejandro de 
Robles, vecino (le la Mala de la Riva, 
de una Mena de una fanega al sillo del 
Fuego, término déoste pueblo; no cons
lan los linderos; se lomó razón en dicho 
día. Colección de Avunlamienlos, libro 
I .Vf i i l io 139. 

En i de Octubre de 1835, anle Don 
Juan Francisco Diez, Gabriel Sierra, 
vecino de I.odarés, olorgó escritura de 
venia á favor de Isidoro Marlinez, ve
cino de I M a r . de una tierra di.sitio del 
Cortiinejo, término de la Mala de la l i i -
va; no consta su cabida y linderos; so 
lomó razón dicho dia. Colección do 
Avunlamienlos libro 5.', fólioiti vuelln. 

" En 16 de Diciembre de 1850 ante 
D. Juan Francisco Diez, D. Manuel A l -
varez Alonso, párroco de la Mala de la 
li ivu, legó á sus sobrinos D l'onciano 
Alvarez y Manuel Alonso Quiñones, de 

. la nusnia vocindad, veinte y cuatro he
redades en lérmino de dicho pueblo; no 
consla el número, clase, sitios, cabidas 
y. linderos; se tomó rázpn en diez y 
oclü) de Abril de 1857, libro 1. ' , folio 
361. 

Lugan. . 

En «de Diciembre de 1802 Agustin 
García, vecino de Modiuo y Antonio 
Escapa, vecino de. Lugan. pennularoii 
HM cusa y tres lic-ííitnie-J en 'ÍTCJÍM 

de este pueblo; no constan las que di» 
uno i otro, silios. cabidas y lindero»; 
se tomó razón cu 2 de Febrero de 1803. 
Colección de A) untamientos, libro 1.', 
fólio l28 vuello. 

Llantera. ' 

En í de Febrero de 1835 Pedre 
Rodríguez, vecino de Vegaqueraada, 
anle ü . Juan Francisco Diez', olorgó 
escritura de venta á favor de D. Gre
gorio García, párroco de LlamCra, ü«" 
una tierra cabida de siete i e:emiiies, «I 
sitio del Cueto y de otra de siete, hemí-
nas al silio de los Caleros, teruiinu da 
Llamera; no constan los linderos; se to
mó razón dicho din, Colección de A) un
tamientos, libro 5.*, folio 43. - . 

En 22 de linero de'183i> anle Don 
Juan Francisco.; Diez, Leaiídro t tmlri-
guez, vecino d.e La Losilla y Fernando 
Garcia, vecino de la Mala de ja Itiva, 
otorgaron escritura de veula a iuvor ( t i 
Juan Rodríguez, vecino üe Llamera, ú» 
dos tierras en término de este pue-
blo; lio conslan'los sitios, cabidas y |¡u-
deros. Colección de Av uulamieutos. libi« 
5.", folio i J vuelto. 

. Pahatelo. 

En 19 de Marzo dé. 1S03 anle Do» 
Diego González Hocinos, ManOct de Ca*r 
tro.'vecinodela Mata de la Riva, otor
gó escriturado venia á favor de l i a n -
cisco v Pedro de Villa, vecinos de luí 
Rodas,' de una tierra de cabida desiel» 
celemines en el pago de l'alazueio;' no 
conslan los linderos; se lomó razón en 
30 de Oclubie (le 1803. Coli crion do 
Ayunlamieulos, 'libro 1. ' , folio 134 
vuello. • ' . ' . • ' . 

lio 9 de Diciembre de 133i , Mar
celo l!odii:»uez, vceiro. de Giaodoso, 
olorgó'eserilura d* venia á favor del'e-
di o ile liaro, vi ciño do l'alazueio, de la 
hijuela que le correspondió por defun-
cioii de su madre María (¡iilierrez, ru-
dicJn las lineas en los términos de l'a-, 
lazuelo. Vegaquenuida y Maniera; no 
constad núinero, clase, cabida, silios y 
linderos. Colección-de Avunlamienlos, 
libro i . ' , folio 315. 

{Se-continuará ) 

A N U ! N C l U t . P A B T l C L ' L A l \ K S . 

Sociedad Económica de Amigos 
del l'ais de Leou. 

Los dos lotes rifodos á benefi
cio de esta Sociedad.en el sorteo 
de It* del coiriciile. lian conos-
pomlido á los iiúmtMT.s S.^SB y 
19.617. l.coii'27ileJuliode ISO'5. 
— El Di recluí', Lambeito Janet. 

Quien hubiese hallado una pollina, 
color blanco oscuro, con una lista ne
gra encima de las atujas, rayada á fue
go eu las paletillas, con su aparejo y 
cabezada, que se éstravió en el dia i-> 
del comente, dará razón á D Kafaol 
Rodríguez, vecino de esla ciudad, do 
Léon, calle de l.i Rna, número 42 anti
guo, el que dará su hallazgo y pagara 
lamanulention. 

ts c.TiiVj óe küH'.. Kidoudo, Plaicris',7' 
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